
   
 
 

    JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
   BUGALAGRANDE VALLE DEL CAUCA 

 

VEINTICINCO (25) DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS (2022)  

ESTADO No. 084  

NO. PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO 
FECHA 
AUTO 

RADICADO 

1 
FIJACIÓN CUOTA 

ALIMENTARIA 
MARIA EUGENIA 

GUAPACHA RODRIGUEZ 
********************* 24/10/2022 76-113-40-89-001-2019-00390-00 

2 
EJECUTIVO 

(HIPOTECARIO) 
ELIZABETH PUERTA 

BOTERO 
********************* 24/10/2022 76-113-40-89-001-2022-00745-00 

3 EJECUTIVO 
NG EMPORIUM  
HOME S.A.S. 

PASTORA NATALIA 
ORTIZ LEAL 

24/10/2022 76-113-40-89-001-2021-00460-00 

4 EJECUTIVO 
MI   BANCOBANCO DE 
LA MICROEMPRESA DE 

COLOMBIA S.A. 

GUSTAVO   ANDRÉS   
CASTAÑO VALENCIA 

24/10/2022 76-113-40-89-001-2021-00349-00 

5 
DESPACHO 

COMISORIO CIVIL  

Comitente: JUZGADO 
PRIMERO CIVIL DEL 
CIRCUITO DE TULUÁ 
VALLE - HERIBERTO 
ANTONIO SÁNCHEZ 

PORRAS 

********************* 24/10/2022 76-113-40-89-001-2022-00023-00 

6 EJECUTIVO  
ELIZABETH PUERTA 

BOTERO 
********************* 24/10/2022 76-113-40-89-001-2022-00876-00 

7 EJECUTIVO 
FEDERICO   ALEJANDRO   

GONZÁLEZ SOTO 
********************* 24/10/2022 76-113-40-89-001-2022-00757-00 

8 SERVIDUMBRE 
CELSIA COLOMBIA S.A 

E.S.P. 
********************* 24/10/2022 76-113-40-89-001-2022-00780-00 

9 VERBAL 
ADRIANA MARÍA 

GONZÁLEZ GONZÁLEZ 
********************* 24/10/2022 76-113-40-89-001-2022-00830-00 
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10 
REVISIÓN CUOTA 

ALIMENTARIA 
MARITZA MÉNDEZ 

RODRÍGUEZ 
********************* 24/10/2022 76-113-40-89-001-2022-00816-00 

11 
APREHENSIÓN Y 

ENTREGA DE BIEN 
BANCO DE BOGOTÁ S.A. ********************* 24/10/2022 76-113-40-89-001-2022-00448-00 

12 EJECUTIVO 
ÁLVARO SAAVEDRA 

RUIZ 
JORGE ANDRÉS 

GONZÁLEZ 
24/10/2022 76-113-40-89-001-2016-00145-00 

13 EJECUTIVO 
GUSTAVO ADOLFO 

DELGADO 
CARLOS ALBERTO 

CALDERÓN 
24/10/2022 76-113-40-89-001-2019-0014O-00 

                                                    Firmado Por: 

 

 

 

YESSICA FERNANDA ESPINOSA MARÍN 

Secretaria 

 
 

Les recordamos que todas las solicitudes, consultas y trámites que se pretendan radicar deberán ser enviados 
exclusivamente a través de este correo institucional el cual corresponde a la 

dirección: jprmpalbugalagrande@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

IMPORTANTE: Se recuerda a todos los usuarios y apoderados judiciales, que cada una de las 
providencias notificadas en el estado, se encuentran en el expediente, inclusive las que tienen 
reserva, por lo cual se recomienda revisar el proceso si previamente se les ha compartido el 
link de acceso al mismo.   
 

mailto:jprmpalbugalagrande@cendoj.ramajudicial.gov.co


Constancia secretarial: A Despacho del señor Juez el presente asunto, con memorial
allegado por el  endosatario en procuración de la  parte demandante,  mediante el  cual
solicita la terminación del presente proceso. Sírvase proveer.  

Bugalagrande Valle, 21 de octubre del 2022.

YESSICA FERNANDA ESPINOSA MARÍN
Secretaria

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL
BUGALAGRANDE – VALLE

                         
AUTO CIVIL No. 590

                  Veinticuatro (24) de octubre del año dos mil veintidós (2022)
PROCESO:     EJECUTIVO 
DEMANDANTE: NG EMPORIUM HOME S.A.S.
DEMANDADO: PASTORA NATALIA ORTIZ LEAL
RADICACIÓN: 76-113-40-89-001-2021-00460-00

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede y el memorial allegado

por el endosatario en procuración de la sociedad demandante, mediante el cual

solicita la terminación del presente proceso, por pago total de la obligación; se

observa  que  dicha  petición  reúne  las  exigencias  del  artículo  461  del  Código

General Proceso, teniendo en cuenta además, que de conformidad con el inciso

1º del  canon 658 del Código de Comercio: “El endoso que contenga la cláusula

"en procuración", "al cobro" u otra equivalente, no transfiere la propiedad; pero

faculta al endosatario para presentar el documento a la aceptación, para cobrarlo

judicial o extrajudicialmente, para endosarlo en procuración y para protestarlo. El

endosatario tendrá los derechos y obligaciones {de un representante}, incluso los

que  requieren  cláusula  especial,  salvo  el  de  transferencia  del  dominio.  La

representación contenida en el endoso no termina con la muerte o incapacidad del

endosante,  pero  éste  puede  revocarla.  (…)”;  es  decir  que,  el  endoso  en

procuración le concede al endosatario las mismas facultades que al representante

de la parte ejecutante, inclusive las que requieren cláusula especial; por lo cual es

procedente acceder a la solicitud de terminación del proceso por pago total de la

Página 1 de 3
YFEM



obligación, disponiendo a su vez el levantamiento de las medidas cautelares y

demás comunicaciones pertinentes, teniendo en cuenta que se libró Despacho

Comisorio  dirigido al  Alcalde Municipal,  con el  fin  de que se sirviera  efectuar

diligencia de secuestro sobre el bien inmueble distinguido con folio de Matrícula

Inmobiliaria Nº 384-40158 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de

Tuluá Valle.

Por  lo  expuesto,  el  Juzgado  Promiscuo  Municipal  de  Bugalagrande,  Valle  del

Cauca, 

RESUELVE

PRIMERO:  DECLARAR la  terminación  del  presente  proceso  EJECUTIVO por

pago total de la obligación, por las razones expuestas en la parte motiva de esta

providencia. 

SEGUNDO:  ORDENAR  EL  LEVANTAMIENTO  de  las  medidas  cautelares

decretadas. Líbrense los oficios respectivos.  En caso de estar embargados los

remanentes déjense a disposición de la autoridad correspondiente. 

TERCERO: COMUNICAR la terminación y levantamiento de medidas cautelares

en el presente asunto, al Alcalde Municipal de Bugalagrande Valle, teniendo en

cuenta que se libró y remitió el Comisorio Civil Nº 019 del 18 de octubre del

2022, a través del cual se le comunica la comisión, para llevar a cabo la diligencia

de  SECUESTRO  sobre  el  bien  inmueble  distinguido  con  folio  de  Matrícula

Inmobiliaria Nº 384-40158 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de

Tuluá Valle; lo anterior, con el fin de que se sirva informar si dicha diligencia fue

realizada o de lo contrario, se abstenga de hacerlo. Líbrese Oficio por secretaría.

CUARTO: Como quiera que se nombró como auxiliar de la Justicia, secuestre

HUMBERTO MARÍN ARIAS, COMUNÍQUESE la presente decisión al mismo, para

los fines pertinentes. Líbrese oficio por secretaría.

QUINTO: ORDENAR el desglose del título valor presentado para el cobro, en

favor  de  la  parte  demandada,  en  razón  a  que  la  obligación  se  encuentra
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cancelada  en  su  totalidad,  con  la  constancia  de  que  la  misma se  encuentra

saldada; por ser procedente de conformidad con el artículo 116, numeral 1, literal

C del  Código General  del  Proceso. Advirtiendo que como el  proceso cursó de

manera virtual no procede entrega física. 

SEXTO:  ARCHIVAR  las diligencias cuando sea pertinente, de acuerdo con el

artículo 122 del Código General del Proceso.

SÉPTIMO: NOTIFICAR la presente providencia de conformidad con el artículo

295 del Código General del Proceso, en consonancia con el artículo 9° de la Ley

2213 del 2022; esto es, por estado electrónico.

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

CRISTIAN SANTAMARÍA CLAVIJO
Juez
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Cristian  Santamaria Clavijo

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado  Promiscuo Municipal

Bugalagrande - Valle Del Cauca
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Constancia secretarial: A Despacho del señor Juez el presente asunto, con solicitud de
terminación  del  proceso  por  pago  total  de  la  obligación  deprecada  por  el  Segundo
suplente  del  Presidente de la  entidad financiera  demandante y su apoderado.  Sírvase
proveer.  

Bugalagrande Valle, 14 de octubre del 2022.

YESSICA FERNANDA ESPINOSA MARÍN
Secretaria

                                                              REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL
BUGALAGRANDE – VALLE

                AUTO CIVIL No. 589
        Veinticuatro (24) de octubre del año dos mil veintidós (2022)

PROCESO:     EJECUTIVO 
DEMANDANTE: MI  BANCO-  BANCO  DE  LA

MICROEMPRESA  DE  COLOMBIA
S.A.

DEMANDADO: GUSTAVO  ANDRÉS  CASTAÑO
VALENCIA

RADICACIÓN: 76-113-40-89-001-2021-00349-00

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede y una vez analizado el

memorial  allegado  por  la  entidad  financiera  ejecutante  a  través  del  Segundo

suplente del Presidente de la misma, por medio del cual solicita la terminación del

presente proceso, por pago total de la obligación y levantamiento de medidas

cautelares; se observa que dicha petición reúne las exigencias del artículo 461 del

Código General Proceso, razón por la cual este Despacho Judicial dispondrá la

terminación y comunicaciones pertinentes.

Por  lo  expuesto,  el  Juzgado  Promiscuo  Municipal  de  Bugalagrande,  Valle  del

Cauca, 

RESUELVE

PRIMERO: DECLARAR la terminación del presente proceso ejecutivo por pago
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total  de la  obligación,  de conformidad con las razones expuestas  en la parte

motiva de esta providencia.

SEGUNDO:  ORDENAR  EL  LEVANTAMIENTO  de  las  medidas  cautelares

decretadas. Líbrense los oficios respectivos.  En caso de estar embargados los

remanentes déjense a disposición de la autoridad correspondiente. 

TERCERO:  ORDENAR el desglose del título valor presentado para el cobro, en

favor de la parte demandada, en razón a que la obligación se encuentra cancelada

en su  totalidad,  con  la  constancia  de  que  la  misma se  encuentra  saldada;  lo

anterior, por ser procedente de conformidad con el artículo 116, numeral 1, literal

C  del  Código  General  del  Proceso.  Advirtiendo  que  como  la  misma  cursó  de

manera digital no procede entrega física.

CUARTO:  ARCHIVAR  las  diligencias  cuando sea pertinente,  de acuerdo con

artículo 122 del Código General del Proceso.

QUINTO:  NOTIFICAR la presente providencia de conformidad con el artículo

295 del Código General del Proceso, en consonancia con el artículo 9° de la Ley

2213 del 2022; esto es, por estado electrónico.
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

CRISTIAN SANTAMARÍA CLAVIJO
Juez
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Constancia secretarial: A Despacho del señor Juez el presente asunto con devolución del
Despacho Comisorio Civil Nº 005 del 10 de marzo del 2022, por parte del subcomisionado, sin
diligenciar. Sírvase proveer. 

Bugalagrande Valle, 14 de octubre del 2022.

YESSICA FERNANDA ESPINOSA MARÍN
Secretaria

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL
BUGALAGRANDE – VALLE

AUTO CIVIL No. 588
          Veinticuatro (24) de octubre del año dos mil veintidós (2022)

DESPACHO COMISORIO CIVIL Nº 002 
COMITENTE: JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE 

   TULÚA VALLE 
RADICACIÓN INTERNA: 76-113-40-89-001-2022-00023-00

Teniendo en cuenta la constancia secretarial  que antecede y una vez verificada la

devolución e información allegada por parte de la Inspección de Policía Municipal de

Bugalagrande  Valle,  luego  de  haber  subcomisionado  al  señor  Alcalde  del  mismo

municipio para realizar la diligencia de secuestro encomendada al por el JUZGADO

PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE TULÚA VALLE, mediante DESPACHO COMISORIO

CIVIL  Nº  002,  dentro  del  proceso  EJECUTIVO  PARA  LA  EFECTIVIDAD  DE  LA

GARANTÍA REAL, propuesto por el señor HERIBERTO ANTONIO SÁNCHEZ PORRAS, en

contra del ciudadano JUAN FELIPE TOBAR HURTADO, radicado bajo Nº 76-834-31-

03-001-2021-00179-00; indicando como motivo de la devolución que: “…debido a la

inseguridad por orden público que se vive en la actualidad en la zona montañosa de

nuestra jurisdicción, por lo que no sería posible realizar dicha comisión”; se procederá

a poner dicha información en conocimiento de la parte interesada por el término que

se  indicará  en  la  parte  motiva  de  esta  providencia  y  en  caso  de  no  recibirse

pronunciamiento  alguno  dentro  de  dicho  lapso,  se  dispondrá  su  devolución  al

comitente  sin  poderse  diligenciar,  informando  lo  acontecido  y  la  situación  que  se

presenta actualmente en el lugar donde está ubicado el inmueble objeto de secuestro.
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En virtud de lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Bugalagrande, 

RESUELVE

PRIMERO: PONER en conocimiento de la parte interesada por el término de TRES

(03) DÍAS, la devolución del Despacho Comisorio Civil Nº 005 del 10 de marzo del

2022  e  información  allegada  por  Inspección  de  Policía  Municipal  de  Bugalagrande

Valle; lo anterior, para los fines que estime pertinentes.

SEGUNDO:  En caso de no recibirse pronunciamiento alguno dentro de dicho lapso,

PROCÉDASE con su devolución al comitente sin poderse diligenciar, informando lo

acontecido y la situación que se presenta actualmente en el lugar donde está ubicado

el inmueble embargado dentro del proceso EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA

GARANTÍA REAL, propuesto por el señor HERIBERTO ANTONIO SÁNCHEZ PORRAS, en

contra del ciudadano JUAN FELIPE TOBAR HURTADO, radicado bajo Nº 76-834-31-

03-001-2021-00179-00-

TERCERO: NOTIFICAR la presente providencia de conformidad con el artículo 295

del Código General del Proceso, en consonancia con el artículo 9° de la Ley 2213 del

2022; esto es, por estado electrónico.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

CRISTIAN SANTAMARÍA CLAVIJO
Juez
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Constancia secretarial: A Despacho del señor Juez el presente asunto, con solicitud de
terminación del proceso por pago total de la obligación deprecada por el  demandante
coadyuvado por el demandado. Sírvase proveer.  

Bugalagrande Valle, 14 de octubre del 2022.

YESSICA FERNANDA ESPINOSA MARÍN
Secretaria

                                                              REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL
BUGALAGRANDE – VALLE

                AUTO CIVIL No. 581
        Veinticuatro (24) de octubre del año dos mil veintidós (2022)

PROCESO:     EJECUTIVO 
DEMANDANTE: ÁLVARO SAAVEDRA RUIZ
DEMANDADO: JORGE ANDRÉS GONZÁLEZ
RADICACIÓN: 76-113-40-89-001-2016-00145-00

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede y una vez analizado el

memorial allegado por el demandante coadyuvado por el demandado, por medio

del  cual  solicitan  la  terminación  del  presente  proceso,  por  pago  total  de  la

obligación y levantamiento de medidas cautelares; se observa que dicha petición

reúne las exigencias del artículo 461 del Código General Proceso, razón por la

cual  este  Despacho  Judicial  dispondrá  la  terminación  y  comunicaciones

pertinentes.

Por  lo  expuesto,  el  Juzgado  Promiscuo  Municipal  de  Bugalagrande,  Valle  del

Cauca, 

RESUELVE

PRIMERO: DECLARAR la terminación del presente proceso ejecutivo por pago

total  de la  obligación,  de conformidad con las razones  expuestas  en la parte

motiva de esta providencia.
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SEGUNDO:  ORDENAR  EL  LEVANTAMIENTO  de  las  medidas  cautelares

decretadas. Líbrense los oficios respectivos.

TERCERO: ORDENAR el desglose del título valor presentado para el cobro, en

favor  de  la  parte  demandada,  en  razón  a  que  la  obligación  se  encuentra

cancelada  en  su  totalidad,  con  la  constancia  de  que  la  misma se  encuentra

saldada;  lo  anterior,  por  ser  procedente  de  conformidad  con  el  artículo  116,

numeral 1, literal C del Código General del Proceso.

CUARTO:  ARCHIVAR  las  diligencias  cuando  sea  pertinente,  de  acuerdo  al

artículo 122 del Código General del Proceso.

QUINTO: NOTIFÍQUESE la presente providencia de conformidad con el artículo

295 del Código General del Proceso, en consonancia con el artículo 9° de la Ley

2213 del 2022; esto es, por estado electrónico.
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

CRISTIAN SANTAMARÍA CLAVIJO
Juez
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